
CONSTITUCION DE CO"PASIA AGONIMA 

DE:JOMINADA CAMARONERA LYNCH CA5“AR 

U 

  

   
                

  

         

  

IN 

S/.500.000      CUAXTITIA: y 00 

día veintiuno de mayo -de mil novecientos ochenta 

  

        

  

NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTI'1O DEL CANTON, comnarecen 8 

9 FAUSTO LYNCE BARREPA, quien declara ser ecuatoriano- 

casado, empleado ; LUIS “ARCOS VALERA, quien dd-" 
10 | . 

clara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo , - 
11 

12 JOSE LYNCH ALVAREZ, quien Ceclara ser.ecuatoriano, 

e je cut ivo. “MARIO VERA COLON, culen geclafa 

UB A: 

casado, 

    

ser ecuatoriano, casado; y, Abogado TLODORO PAULA MORE 

    
14 

do, *lay 

edad, domiciliados en esta ciudad; capaces para obli- 

15 

16 

17 garse y Contratar a quienes de conocer doy fe. Bien 

18 
instruídos en el objeto y resultados de esta escri- 

19 a = S a ejisT- 

  

0 20 una manera libre voluntaria, vara su otorgariento 1 - 

0 - 21       . me presentan la nmínuta del tenor siguiente: ----=-==-=-=- 

23 SEÑOR NOTARIO __.- Enel registro de escrituras Pú- 

. 7% blicas -a su cargo, sírvase incorporar una que contegca 

2. o el contrato social, los estatutos “de la sociedad Camá- - .24 : 

, " 25 . 

26 

  

   ronera Lynch Cararlynch Sociedad Anénina, 

  

raciones constantes en las cláusulas siguientes: ---- 

  

EDIFICIO PLAZA 4to. piso ,-b, Fistson|Gusfabo Cañnrta A, 
Paquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Odialaio xvi e ón Guayaquil 

e 

y mas decja- |



     

   
       

  
     
       

   

suscrito. Todos los pagos se han realizado en nunera 

rio y constan en el certificado de cuenta de integración 

ARTICULO QUINTO .- Los accionistas de Camaronera 

Lynch Camarlynch Sociedad Anónima, tienen los derechos 

y obligaciones establecidos en la Ley de Compañías y 

RTICULO SEXTO 

   

    10 .- La compañía será dirigida por la 

    

          
   

11 Junta General de Accionistas y alministrada por el 

Presidente, Gerente, Vicepresidente y Subgerente5,con 

las atribuciones deberes determinados en- la Le 

  

presentes estatutos. 

       
        

     

ARTICULO SEPTIMO .- La Junta General de Accionistas 

constituida en la forma que señalan los presentes esta 

tutos, es la mas alta autoridad de la compañía.Por tan 

to, sus acuerdos resoluciones obligan a todos los 

accionistas, al Presidente, Gerente, VicepreBidente, Shb- 

15 

  

17 

   persona, en las Juntas Generales, mediante simple cartf 

. — dirigida en cada ocasión al Presidente o al Gerente de 

la Compañía, pero para que otra persora pueda represeh-    

   
   

tar en mas de una ocasión, a uno o mas accionistas,se 

requiere de cláusula esnecial constante en carta-po- 

der o en Escritura Pública. Los administradores y 

Comisarios no podrán ejercer la representación antes 

    

  



. 1 
. al de Accionistas 

: se reunirá ordinariamente una vez al año, por lo menos 

en el transcurso del primer trimestre posterior a la 

terminación del ejercicio económico; además podrá reu- 

extraordinariamente, cuando fuere convocada pare 

tratar los asuntos determinados en la convocatoria.-- 

  

deberá señalar el lugar, día, “hora y. objeto de la reu: 

. nión obj eto que no podrá modificarse en los casos del 

segunda o ulterior convocatoria. Salvó las excepciones 

. legales, serán nulas las resoluciones sobre asuntos no 

expresados en la convocatoria o cuando, a la Junta Gene 

- yal respectiva, no se hubiere convocado al Comisario se 

aún la Ley. No obstante lo dispuesto en los incisos an- 

0 teriores del presente artículo, la: Junta General de -- 

O Accionistas se entenderá convocada y quedará válidamente 

do y los O ortntes” quienes: deberán suscribit el acta   
“tb. Fon añarie A, 

: EDIFICIO PLAZA Ato. piso ¿“9 AY MS Cuayaquil 

" Baquerizo Moreno No. 1119 y Y de Octubre.



  

14 

15 

17 

   
    

. ARTICULO DECIMO .- La Junta General de Accionistas 

deberá vresidirla el Presidente. El Gerente «actuará 

    

   

sobre los Cuales    

    

   

  

   

  

no podrá instalarse, en primera convocatoria, sin 

una representación de mas de la mitad del capital so 

cial pagado. Si la Junta no pudiere reunirse vor falta 

de quórum, se hará una segunda convocatoría en la que 

la Junta se reunirá cualquiera que sea el número de 

accionistas que concurran y el capital «ue represent 

debiendo advertirse expresamente este particular e 

  

la segunda CONVOCatorÍa.----==========mmnsrmmmem 

  

de Secretario. Salvo las excenciones previstas en la 

Ley de Compañías y en los presentes estatutos, las 

nión. Los votos en blanco y las abstenciones se suma 

ta General de Accionistas: .a) Nombrar Presidente,: VÍ 

oresidente, Gerente, Subgerentes y Comisarios de la 

. Compañía; b) Aceptar las excusas o-renuncias de los 

funcionarios indicados en el literal anterior y re 

Conocer los informes, balances y demás cuentas que 

    

   

ría de votos del capital pagado concurrente a la reu 

    

se considere insuficienterente infor- 

  

   

  

    
2n , 

     

  

    
      

      

  
  ce- 

           

        

         



              

   dades fijar las cantidades o cuotas para la forma- 

ción del fondo de reserva de la compañía o para re- 

          

   Conocer y resolver, con las mas amplias facultades, 

cualquier asunto que sometan a su consideración los 

funcionarios de la compañía o sus accionistas; e : 

Dictar cuantos acuerdos resoluciones sean necesa 

rios para la nejor orientación ymarcha de los nego- 

cios sociales; 1) Conocer de todo asunto pemmttido 

    

       
    

     

  

en el ejercicio del cargo, aunque expire el plazo 

  

de su nombramiento, hasta ser legalmente reemplazado.] 

      

  

ARTICULO DECIMO: TERCERO ' .- Son atribuciones del - 

    
ag dente: a) Presidir las Juntas Generales de Ac- 

te, los títulos. de las acciones, actas, resoluciones,| :. 

acuerdos de las Juntas Generales de AcciofWStas 5 

d) Las demás atribuciones establecidas. an Ehh fro 

     
   
  

bh, Hiclson € Cáñtarte A, - EDIFICIO PLAZA to. piso 74: 0 XVII qal (097 Ou 
Baquerizso Moreno Na. 1119 y 09 de SU q cua



  

    

        
             

   

? 
” ARTICULO DECIMO UARTO .- La “Junta General de Accio 

do de dos años, pudiendo reelegirlo indefinidamente 

sin que se requiera la calidad de accionista para su 

designación. El Gerente deberá continuar en el ejer-    
    expire el plazo de su nom- 

Tu 

/ ARTICULO DECIMO QUINTO  ,=.SQD atribuciones del Gere 

cicio del cargo, aunque 

      

    

       
      

é 
y, te: a) Ejercer la representación legal judicial y extrp 

judicial de la compañía; b) Administrar los negocios, 

                

  

     

      

    

10 = 

11 
. bienes y propiedades de la compañía, realizando todos 

12 ss» . ” 

13 

  

   
a ES a a 

a 14 

    
     

  

     
      
    

    

an odog Los ontratos 

17 

atribuciones, remuneraciones, horarios de trabajo y mas 

deberes que deban cumplir todos quienes sean de su 

libre nombramiento y remoción; e) Cumplir y hacer cun 

18 

19 

20 

21 A os presentes agtatutos, los apuerdos 

-_ sociales unto con los inventarios,. balances es 

| tados anuales de pérdidas y ganancias: 9) Formular $1 
ptm Antero de a Compañia 2) Vida da cod 

      

  

Cc 

nistas nombrará un Gerente de la compañía para un perfo-



— 

bilidad proporcionar, al Comisario de tar Compañía, cuan- AE 

. tos informes deseare conocer sobre los negocios” so= 

ciales, así como suministrar los informes y copias a 

que tienen derecho los accionistas, de conformidad cdn 

         
     

  

     
  
   

      

minados por la Ley, por la marcha de los negocios so 

ciales; 3j) Promover el desarrollo de la compañía por - 

  

Junta General de Accionistas, del Presidente, Vice-      11 
0 presidente y Comisarios de la Compañía. --------==--====     

          

    

      
      

  

   

un período de dos años, pudiendo reelegirlos indefini 

: damente, sin que se requiera la -calidad de accionista 

para. su designación.Los Subgerentes deberén continua     

    

    
     

  

nombramiento hasta ser le 

Los Subgerentes  Bubrogarán al Gerente, co | odas suf 

    
» EDIFICIO PLAZA 4to. pi£9.::io XV t1 del (e 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubrs.



  

Este, debiendo en este caso actuar conjuntamente. Indi- 

  

ARTICULO DECIMO OCTAVO  .- La Junta General de Accio- 

un Comisario niStas nOmbTal a n 0nNn132 a n e- 

5] 

La Suplente ara un período de nn año, pudiendo reele 

girlos indefinidamente, pero la Junta General puede 

revocar el nombramiento de Comisario en cualquier tier 

aún cuando el asunto no figure en el orden del día.- 

mitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la aúmnis 

tración y en interés de- la compañía. Sus atribucio 

nes deberes específicos son los determinados en 

la Ley de Compañías ios presentes estatutos.” 

ARTICULO DECIMO . NOVENO .- Las utilidades realiza 

das por la compañía se Jliquidarán al treinta y uno [de 

: ] ab de cada año. Al hacer el reparto de las util- 

lidades líquidas, la Junta General deberá sevarar - 

anualmente un diez por ciento de las mismas, para in 

tegrar el fondo de reserva legal, hasta alcanzar un 

n 34 a DO 324 

“y Cuando el fondo de reserva... legal disminuya de valor] 

ue. ADLTE 0 A O 2 AS 

por cualquier motivo, deberá reconstituirse en la



/ 
1 ARTICULO VIGESIMO  .- La Junta General de Accionistas 

y] i . 

podrá ordenar la formación de un fondo de reserva es- 

pecial, de libre disposición, fijando los porcentajes 

que deberán deducirse de las utilidades de la - 

      
    
      

      

  

        

ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO .- No se repartirá di- 

    

.- La compañía se disol-     ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO | 

menos. Disuelta la compañta, se pondrá en inmediata]     

    de falta. o ausencia de 6ste, “la liquidación -estará 

     
  

EDIFICIO PLAZA 4t6. piso -- a XVII 03 
Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.



ARTICULO VIGESIMO TERCERO .-"'En caso de que la 

compañía termine por la expiración del plazo fijado 

para su duración, o por cualquier otro motivo, las ut 

ma de los presentes estatutos se requiere la petición 

escrita de dos o mas accionistas, con indicación de 

las reformas que deseen introducir. Con la mayoría 

prescrita por la Ley, la Junta General aprobará o ne 

gará las reformas, total o parcialmente. --------- -_ 

CLAUSÚLA CUARTA: AUTORIZACION  .- Los otorgÁ tes 

la presente escritura autorizamos, al Abogado Teodoro 

" Paula Moreno, para que obtenga la aprobación de la es- 

amarlynch Sociedad Anónima, sí como para alcanzar la 

inscripción de la mísma en los registros Mercantíl y 

Unico de Contribuyentes, así como para obtener la apr« 

critura de constitución de la sociedad Camaronera Lync 

bación previa de la Subsecretaria de Recursos Pesque 

OS de todo cuanto se rec lera para el objeto antes 

indicado. Usted señor Notario, sírvase agregar lo que 

. fuere de rigor para elevar esta minuta a la categoría 

Esta minuta está firmada por el Abogado Teodoro Pad- 

-.. , la Moreno,con matrícula profesional del Colegio de - | 

Abogados del Guayas, Número: dos mil cíento setenta y 

tres.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS  



08 
BANCO BOLIVARIANO BH 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración del 
capital de la Compañia en formación CAMARONERA LYNCH CAMARLYNCH SOCIEDAD ANONIMA 

la cantidad de CIENTO VEINTE y COHO MIL 00/100- A A A e e e 

  

F sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 
dd siguiente: . 

8 

2. NOMBRE CANTIDAD: 
== JOSE LYNCH ALVAREZ 62.000,00 
53 ING, FAUSTO LYNCH BARRERA - 62,000,00 
7 LUTS MARCOS VALERA 2.000,00 
= AB, TEODORÓ PAULA MORENO 3,000,00 
co MARIO VERA COLON 1,000,00 
( — : 128,000,00 —— 
Yu . a 

i= 
Ar 
FP 

UU 
“ee 

E 
$3 
Es ntregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 
ss refiere este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la 

misma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 
el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 
Banco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
así como de los nombramientos de los Administradores. 

Sila compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 
refiere este Cerfificudo, serán reinfegrados a los referidos depositantes, previa autoriza- 
ción del Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, 

>. 

LA . 

1 >, 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra res- 
ponsabilidad. : 

. Na 27 

Guayaquil vayo 21 de 1,986 Ar we 
e ms mn. , 

 



JEFATURA - 
DE 

RECAUDACIONES 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

Direción Genera de Perras | 1498717 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
NOMBRE O RAZON SOCIAL FAUSTO EMRIQUE LYNCH BARRERA NACIONALIDAD . 

Ecuatoriana 

CEDULAS No, 

0904457819 013391 046-198 
Identidad o R,U.C, 

      

    TIMBRES 

   

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

il Cála .Sagrada Familia Ms. D $9 
Provincia Cludad Calle No, 

viaje [ Licitación o Concurso Of, , | 

Nombramiento O , ownos. Cogatitución de comañía 
Especifique 

1 - "AY 1986 
de de 

  

Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL. DE RECAUDACIONES DEnnmacacccozononensa seonsosoune orcascancrzesona soraconga 

informe del Jete de Cartera, custodio los valores Exipibles y bajo su responsabilidad. 

prin Que, revizados los 'archivos de Títulos de cródito pendientes de cobra en 

ra, el nte no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

$ 
Le 

“> ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

        

“” SIN BORRONES O ENMÉNDADURAS -- " SELLO 
? : 1. y . O . DE » “s 

, 7) . LA OFICINA * LgeD 
SECRETARIO " JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOTA,- Colabora con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro , 

1498717     

     

    
    
      
      

   

  

    
    

   
   

     

   

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

. MINISTERIO DE FINANZAS 

Orión Casar ds Pontes 1498718 DE 

- DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES di , 

NOMBRE O RAZON SOCIAL LUIS MARCOS VALERA NACIONALIDAD 

Ecuatoriana 
0903557577 

1 CEDULAS No, 

0909557577 671423 163-076 Ximena 
Identidad o R,U.C, Tributaria 1. Militar P. Votación 

     

  

     
    

  

      

  

   

  

    

    

€. POMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

- ; Guayas Guayaquil San Salvador 

Provincia Ciudad Calla No; 

MOTIVO DE LA SOLICITUD . 

viaje (0 Licitación o Concurso Of. . O 

Constitucion de. co NV” Nombramiento D 2.  _ « ——_— 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnncancconconencntenanes rotor perreo 

Previo informa del Jete de Cartera, custodio ios valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Ja- 

fatura, el solleltante no consta como deudor sí Flaco, en esta Provincia, 

es . : . A 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
SIN BORRONES O SELLO 

   

    

D Q/ Ñ JA cra | 

SECRETARIO 

  

O CARTERA -n 

o. EY a 
a TIÉMPO DE ENTREGA 2 HORAS 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOTA.- Colsbora con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, ex el tiempo necegario para 
archivos, 

    2 ABBA Bons 
Paja XVN d n Qua;'<quil 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA: 

DE 

RECAUDACIONES 

-_CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Dirección Ganar de Reni 1498718 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE . 
TIMBRES s . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL : NACIONALIDAD 

Ecuatoriana 

   
FORM. 08 - DR 

JOSE LUIS LYNCH ALVAREZ 

        

    

     
   

      

CEDULAS No, 

-0335300= 705967 
Identidad o R.U.C. Tributaria E. Militar P. Votación ; 

DOMICILIO DEL. SOLICITANTE 

  

Guayas Guayaquil Dolores uere 80 0 
Provincia : Ciudad Calle No, . 

Viaje 0] Licitación o Concurso Of, h 

Nombramiento 0 orros.. lonstitucion. de compañia... 
Especifique 

   
      

  

       
a «a 41 WAY 1086 de 198 

Lugar y Fecha de presentación 

          

    

La, JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... vodanes Ponrrocanonarrccturysescaranmoga 

e Previo informe del Jefe de Cartera, custodio tosvalores Exigibles y y bajo su cesponsabllidaa. 

E CERTJFICA: Que, revizados los archivos de Títulos do crédito pendientes de cobro sn esta Je- 

mt solicitante no consta camo deudor al Fisco, en esta Provincia, 

e 9 ( /. 
i : e ESVE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS BE 

SIN BORRONES O ENMENI 7 

   
    

    

SECRETARIO “JEFE DE RECAUDACIONES => > 
O CARTERA ” 

, TIEMPO D 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD ! E ENTREGA E HORAS 
NOMBRE cococotonanononanenaconorannacnoronrnnannccnrnonan ense raanenoncanienacnccccono 
NOTA.: Colabore.con la-oficina, ño insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, 65.01 tiempo necesario para poder revisar nuestro mora 

archivos. 

o ABTAB 
E a o SI



_CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

A Pontes 1498718 DEamarnananorenanreotercocerncsos 

FORM, 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES 2 . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD . 
MARIO ALBERTO VERÁ COLON Ecuatori 

CEDULAS No, 

0905463253 162054 285-102 Tar 
Identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P, Votación 

   

  

        

      

   

  

    

    

   

      

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

8 uil Los Mos $7 
jo Provincia . Ciudad * Calla No, 

horivo DE LA SOLICITUD 

Viaje [0 Licitación o Concurso Of. LD) 

Nombramiento DO orros. Constitucion de compañia _____. 
Especifique 

a e. may 980 0010 

> Ftrma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

  

$ La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... cootrasenss socensoeporsoroaneentuagenes canccnezgo 

Previo laforma del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su respontablildad, - 

ERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de cródito pendientes de cobro en asta Je- 

Satura, el solicitante no consta como deudor al Elsco, en esta Provincia, > 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
. SIN BORRONES O MENDADURAS 

Y Ny SK, 
1 z AS 

: SECRETARIO Y, _SEFE DE RECAUDACIQNES 
! Li. OCARTERA> 

" con. o 

    

    

E 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
NOMBRAR Eiocoinónaccccnancrancan nara no car OCUPO orn ong 

+ NOTA. Colabore con la eficana, no insista el despacho de su solicitud antas de 4 horas, es el tiempo necesario para 
Srchivos, -    

] ainia 14 98T1B, «6%. Teo Cañar A



  

   
    

JEFATURA * 
DE 

RECAUDACIONES 

.CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

oa ae Portas 1498718 DE uananrnonarononsoonesoscacnonooo 

  

: DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. PAULA o e ONALIDAD 

42457 o 

TIMBRES 

  

   
   

    _o9-o235277-28  , 425-7 , 201-240 Tarqui , 
Icientidad o R,U.C, Tributaria L, Militar P, Votación 

     

    

    

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

      

Cala.Naval Norte Ma.10    

   
   

  

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE maunnmprezonema EEE RESIDE UEEERE a 

Previo informe del Jets de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsablliaas, 

CERTIFICA: Que, revizados l0s archivos de Títulos de cródito pandientes de cobro en esta Je- 

  

    

   

    

gfAatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, ........ - 0 
A 

Aro” 
fo 

CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS " 0 
SIN BORRONES O ENMENDADURAS 

ISEIDA JA Procter ADN mm 

SECRETARIO — ik PEFE DE RECAUDAGIONES ON. mn DE AECAUDAGIONES O 
O CARTERA SL 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD " TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOTA Colabora con la oficina, no nelata al despecho de su solicitud antes 08 4 NOTAS, 65 A UlSMPO NACOLATÍO PEA POCAS Tovar nuertro. ate. 
» archivos, “ 

2 IAOBTAR co 0 
AAA A o. o o e PP “o o o rr
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25 - 

[mao e 82 somo coogs 
A 

, O 

Y 
1 DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. === == e e e 

Queda agregado a mi Registro formando parte “integran 

te de la presente escritura los certificados de la Je 

fatura de Recaudaciones del Guayas, de no adeudar al 

  

Fisco e Integración de Capital. 

Leída que fué esta escritura de principio a fín, por 

mí, el Notario, en alta voz, a los comparecientes ,-- 
8 . 

éstos la aprueban en A sus partes, se afirman, = 

ti fican y firman en uniabá de acto y conmigo.- -DOY 

    

  

¡rr ello > 
. y rr 

C.C.09-05463253 C.T. 162054 * 

C.V.163-076 Ximena C.V. 285-102 Tarqui . 
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EDIFICIO PLAZA 4to. piso 
Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.  *
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GM TE TA MATRIZ DE PROA VEITIUOO DE YARUO DF MIL NOVECIFNTOS OCHENTA Y -SEIS 

FOME NOTA QUE FD SEÑOR INTENDENTE DF: COMPAÑIAS, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO —- 

OCHFMITA Y SEIS-TOS- UNO - TIMO -    

    

CN TRORMIO DE MIL NOVRCIENTOS 

NE =3TA COPYA,- GUAYAQUIL, aux! 

FL NODARIO:,- TMENDADO, FICRTITTRA, 
V . 

NAYA 

Notario XAvii uul Lund Luayaquil 

CERSIFICO: Que, 0 
in oumplisiento de lo ordenado en la Xesolución M0 86-2=1=1=00033, dietada el - 
13 de Junto de 1.986, per el Intendente de Compañías, queña inesrita esta en 
eritura pública que contiene la CONSTITUCION de la Compañía CAMANONERA LYNCH -  - 
GAMANLYNCH SOCIEDAD ANONINA, de fojas 13.332/4 13»3/4, númera_ 956 del hogiatro 

   

    

AB, HECTOR 
Regitrador Mercarail del 

CERTIFICOS que con fecha de hey, queda arehivade una copía autóntica de esta - 
escritura, en eumpliziento del Desreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, 0 
por el Presidente de la República, publicado en el Registro m 28 del 
29 de Agosto de 1.975.- Onayaquil, veinte y tras de Junio de voóióntes y 
ehenta y seísooil Registrador Mereantil.o  f go 

AB ECTOR CNpo NO mA 
Rágiturador Mercantil del E 

  

AB. HECTOR MIGUEL PRENAR ANDRADE 
Peciru-dor Mercantil 481 entón Gunyaquil *  


